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1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 
relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter cien-

tífico relacionada con la especialidad del puesto que se convoca:

1.3.2.1. Indexación en Índice Médico Español o Pubmed: 

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 
0,10 puntos. 

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 
0,05 puntos. 

1.3.2.2. Nacionalidad: 

1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 
0,10 puntos. 

1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 
puntos. 

1.3.2.3. Factor Impacto (FI):

1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 
de 10: 0,25 puntos. 

1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-
pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 

1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-
pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 

(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.)

1.3.3. Publicaciones −en revista de carácter científico− de 
Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cien-
tíficas relacionadas con la categoría y especialidad a la que se 
concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad:

1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

1.3.3.2. Factor Impacto (FI).

1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 
0,025 puntos. 

(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 
comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables).

1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación otorgados por socie-

dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto que se convoca: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3.Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 

1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 
del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 

1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-
tuto de Salud Carlos III: 

1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-
vestigación del ISCIII: 1 punto. 

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-
das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 

1.5.1. Por títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 
la categoría, especialidad o área de trabajo del puesto que se 
concursa: 

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 

1.5.2. Comisiones de Calidad en Centros Sanitarios Pú-
blicos:

1.5.2.1. Por cada año formando parte de Comisiones de 
Calidad: 0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Liderazgo.
- Habilidades sociales.
- Gestión de personas.
- Desarrollo de personas (conocimientos de aspectos técni-

cos de desarrollo de personas y Plan de Desarrollo Individual).
- Resolución de conflictos.
- Negociación.
- Aspectos básicos en la gestión por competencias.
- Innovación. 

 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2007, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores de 
la de 25 de septiembre de 2007, por la que se aprue-
ban las listas provisionales de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas de Facultativos Es-
pecialistas de Área, se anuncia la publicación de dichas 
listas, y se aprueba la composición de los Tribunales 
que evaluarán las citadas pruebas.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 198, de 8 de octubre de 2007, la Resolución de 25 de 
septiembre de 2007, de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban las listas provisionales de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas de Facultativos Especialis-
tas de Área, se anuncia la publicación de dichas listas, y se 
aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las 
citadas pruebas, se ha advertido error en el texto de la misma, 
transcribiéndose a continuación la oportuna rectificación.

Página núm. 25. 
Donde dice:

F.E.A. CIRUGÍA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO
 TITULAR
DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS
SECRETARIO JUAN GÓMEZ PÉREZ

Debe decir: 

F.E.A. CIRUGÍA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO
 TITULAR 
DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS
SECRETARIO ANDRÉS FUENTES PÉREZ
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Donde dice:

F.E.A. CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA
 TITULAR
DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS
VOCAL IDELFONSO GONZÁLEZ BARRIOS
 SUPLENTE
DESIGNACION NOMBRE APELLIDOS
VOCAL GUILLERMO GARCÍA-HERRERA REBOUL

Debe decir: 

F.E.A. CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA
 TITULAR
DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS
VOCAL GUILLERMO GARCÍA-HERRERA REBOUL
 SUPLENTE
DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS
VOCAL IDELFONSO GONZÁLEZ BARRIOS

Página núm. 28. 
Donde dice:

F.E.A. NEUROLOGÍA
 TITULAR
DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS
SECRETARIO PEDRO MEDINA LÓPEZ

Debe decir:

F.E.A. NEUROLOGÍA
 TITULAR
DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS
SECRETARIO JUAN GÓMEZ PÉREZ

Página núm. 29. 
Donde dice:

F.E.A. OTORRINOLARINGOLOGÍA
 SUPLENTE
DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS
SECRETARIO PEDRO MEDINA LÓPEZ

Debe decir:

F.E.A. OTORRINOLARINGOLOGÍA
 SUPLENTE
DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS
SECRETARIO ANDRÉS FUENTES PÉREZ

Sevilla, 9 de octubre de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se designan 
Asesores Especialistas de los Tribunales Calificadores 
de las pruebas selectivas convocadas por Resoluciones 
de 19 de junio y 11 de julio de 2007, para cubrir plazas 
básicas vacantes de determinadas especialidades de Fa-
cultativos Especialistas de Área y Pediatras de Atención 
Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

La Resolución de 19 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud (BOJA núm. 123, de 22 de junio), corregida por 
la de 22 de junio de 2007 (BOJA núm. 124, de 25 de junio), 
por la que se convoca concurso-oposición para cubrir plazas 
básicas vacantes de determinadas especialidades de Faculta-
tivos Especialistas de Área dependientes del Servicio Andaluz 

de Salud, y la de 11 de julio de 2007 (BOJA núm. 140, de 17 
de julio), por la que se convoca concurso-oposición para cu-
brir plazas básicas vacantes de Pediatras de Atención Prima-
ria dependientes del Organismo, recogen en sus bases 6.3 la 
figura del Asesor Especialista de los Tribunales Calificadores. 
Habiendo manifestado los Tribunales, tras su constitución, la 
necesidad de disponer, dada la especificidad de la materia, 
de apoyo técnico adecuado en la elaboración de las pruebas 
selectivas respecto a los temas cuyo contenido no está direc-
tamente relacionado con el ámbito de las respectivas espe-
cialidades de los Vocales, en concreto, los veinte primeros 
temas comunes del programa de materias que habrán de re-
gir dichas pruebas y que fueron aprobadas por Resoluciones
de 31 de julio de 2006 (BOJA núm. 163, de 23 de agosto),
y de 23 de marzo de 2007 (BOJA núm. 74, de 16 de abril), y 
de 20 de abril de 2007 (BOJA núm. 97, de 17 de mayo), esta 
Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene confe-
ridas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Primero. Designar a don Modesto Montoya Martínez y a 
don Juan Carlos Ganuza Sancho, Asesores Especialistas de 
los Tribunales Calificadores del concurso-oposición para la co-
bertura de plazas básicas vacantes de las especialidades de 
Facultativos Especialistas, de Área Hospitalarias y de Pedia-
tras de Atención Primaria, convocadas por las Resoluciones de 
19 de junio y 11 de julio de 2007, respectivamente.

Segundo. Conforme establecen las bases 6.3, el come-
tido de los Asesores Especialistas designados se limitará al 
ejercicio de sus especialidades técnicas, única base de colabo-
ración con los Órganos Calificadores, siéndoles de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 15 de octubre de 2007.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se designan 
Asesores Especialistas de los Tribunales Calificadores 
de las pruebas selectivas convocadas por Resoluciones 
de 11, 9 y 10 de julio de 2007, para cubrir plazas bá-
sicas vacantes de Odonto-Estomatólogos de Atención 
Primaria, Médicos de Admisión y Documentación Clí-
nica y Médicos de Familia en Atención Primaria y en 
Servicios de Cuidados Críticos y Urgencias dependien-
tes del organismo.

Las Resoluciones de 11, 9 y 10 de julio de 2007, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 144, de 23 de julio), 
por las que se convoca, respectivamente, concurso-oposición 
para cubrir plazas básicas vacantes de Odonto-Estomatólogos 
de Atención Primaria, Médicos de Admisión y Documentación 
Clínica y Médicos de Familia en Atención Primaria y en Servi-
cios de Cuidados Críticos y Urgencias dependientes del Servi-
cio Andaluz de Salud, recogen en sus bases 6.3 la figura del 
Asesor Especialista de los Tribunales Calificadores. Habiendo 
manifestado los Tribunales, tras su constitución, la necesidad 
de disponer, dada la especificidad de la materia, de apoyo 
técnico adecuado en la elaboración de las pruebas selectivas 
respecto a los temas cuyo contenido no está directamente re-


